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y 7"C-,_~t:ficaciones realizadas en el proceso de revisión a que se refiere la
. '/.2. l.

2 por 100 sobre el importe de las datas anuales a que se refiere
'] "e IV.S.

Dicho coste será revisable anualmente.

\T Liquidaciones y transjerencias de fondos a la Comunidad
Autónoma

Liquidaciones mensuales:

1.1 Mensualmente las Dependencias de Recaudación enviarán a la
Comunid.ad Autónoma un estado en el que se especificarán los títulos
cuya gestión est~ concluida, .fecha de las datas practicadas y motivo por
el que se practIcan las mIsmas. Este estado se acompañará de los
expe~ientes de los titulos ejecutivos cuya gestión recaudatoria se haya
finalizado en el período, y en ellos se incluirán los documentos
justificativos de los ingre~os percibidos de los deudores y los justifican~
tes de las costas en las que se haya incurrido.
. 1.2 Asimismo, se practica¡;-á cada mes, excepto diciembre, liquida

Ción de los títulos cobrados en el mes por cuenta de la Comunidad
Autónoma.

Del total cobrado se descontarán:

a) Con el carácter de retención a cuenta de la liquidación anual el
5 por 100 de lo cobrado en dicho periodo. '

b) ~s costas de los .títulos ql.!-e se devuelven con esta liquidación
mensual, mcobrados por msolvencla u otras causas que hayan impedido
su imputación a los deudores.

2. Liquidación anual:

2.1 En el mes de enero, las Dependencias de Recaudación elabora~
nin '! remitirán a la Comunidad Autónoma estado demostrativo de la
siluación a fin de ejercicio, para su contraste y regularización de las
diferencias.

2.2 Una vez regularizadas las diferencias, en su caso, se procederá
por las D~pendenc.ias de Recal;ldación a efectuar la liquidación anual,
que vendra detemunada por el importe de los titulas cobrados en: el mes
de diciembre por cuenta de la Comunidad Autónoma del cual se
descontará:

a) La diferencia entre el coste del servicio determinado de acuerdo
c?n lo establecido en la base V, y el total dd retenciones a cuenta de
dicho. coste efectuadas en los meses de enero a noviembre del ejercicio
antenor.

b) Las costas de los títulos que se devolvieron en el mes de
diciembre, incobrados por insolvencias u otras causas que hayan
impeditio su imputación a los deudores. -

Si el montante así deierminado fuese positivo se procederá a pagar
el mi~mo a 1<1; Comunidad Autónoma. En el caso que el mismo fuese
negativo su Importe se compensará en las sucesivas liquidaciones
mensuales, hasta que quede solventado en su totalidad.

3. :Transferencia de fondos.-Los importes resultantes a favor de la
Comumdad Autónoma, tanto en las liquidaciones mensuales como en
la anual. serán transferidos a la cuenta bancaria que con este fin haya
designado la misma. '

VII. Información a la Comunidad Autónoma

Con periodicidad semestral las Dependencias de Recaudación envia~

rán a la Comunidad AutÓnoma un estado de la situación de las deudas
en las que la fecha de cargo sea superior en más de seis meses a la de
dicho estado,! cuya gestión no hubiera finalizado.

VIII. Vigencia del Convenio

El presente Convenio tendrá vigencia a partir del 27 de octubre de
1988 hasta el31 de diciembre de 1989. Al término de dicho periodo se
entenderá tácitamente prorrogado por plazos anuales sucesivos. salvo
denuncia expresa con seis meses de antelación a la fecha de su
vcr:cimiento. como mínimo.

Sin perjuicio de lo anterior y de. cara a conseguir una mayor
operatlvidad del Convenio, el Ministeno de Economía v Hacienda y la
Comunidad Autónoma podrán revisar a finales de 198'8 los siguientes
plalos:

El de cargo de títulos por la Comumdad Autónoma (punto 2.2 de la
base IV).

El de comunicaclón a la DelegaClón de Hacienda de la solicitud de
aplazamientos (punto 3.1 de la base IV).

El de resolución de la solicitud de aplazamiento (punto 3.1 de la
base IV).

El plazo de suspensión del procedimiento por la interposición de
recursos (punto 3.2 de la base IV).

El de resolución adoptada por la Comunidad Autónoma en la
adjudicación de bienes (punto 5 de la base IV).

El de solicitud de información por las Unidades de Recaudación a la
Comunidad Autónoma (punto 7 de la base IV).

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado en
la fecha y lugar indicados en el encabezamiento. La Directora general de
Recaudación del Ministerio de Economía v Hacienda. Maria del Sol
Hemández Olmo y el Tesorero general de la Junta de Castilla y León,
don Rodolfo Araus Ventura.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Ana .'trfar(a D(az Freije.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Ana Maria Díaz Freije, estudiante de
Formación Profesional de primer grado en Asturias, con domicilio en
calle Abres de Vegadeo (Asturias) y con documento nacional de
identidad número 45.431.350. \

Resultando Que doña Ana María Díaz Freije solicitó y obtuvo ayuda
al estudio para realizar primero de F.P.I., rama Administrativa, en el
Instituto de Formación Profesional de Vegadeo (Asturias), durante el
curso 1986-1987, por una cuantía de 19.000 pesetas. desglosadas en los
siguientes conceptos:

Para material didáctICO: 9.000 pesetas.
Por razón de la distancia (de 5 a 10 kilómetros): 10.000 pesetas;
Resultando que, con posterioridad a la concesión y pago de la beca,

la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Asturias comprobó que el estudiante disfruta de transporte gratuito por
el Ministerio de Educación y Ciencia por lo que no le corresponde la
ayuda por dicho concepto, es decir 10.000 pesetas;

Resultando que con fecha 28 de abril de 1987. la citada Dirección
Provincial le requirió la devolución parcial de la ayuda, 10.000 pesetas,
indebidamente percibida, sin que la interesada hiciera efectivo el
reintegro, por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa:

~esultando que, por dio, con fechas 8 y 9 de febrero de 1988 se
procede a la apertura de expediente de posible revocación parcial de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del
mismo, respectivamente. comunicándoselo a la interesada y a su padre
a fin de que. de acuerdo con el artículo 91 de la Lev de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18) hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días;

Vistos la. Ley de Procedimiento Administrativo: el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto)
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986~1987; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado)~ de 15 de mano): Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985
(((Boletin Oticial del Estado» de 15 de junio): Orden de 23 de abril de
1986 (i(Boktfn Oficial del Estado» de 19 v 30): Orden de 5 de iunio
de 1986 (((Boletín Oficial del Estado» del 12) y Orden de 18 de junio de
1986 «((Boletín Oficial del Estado» del 28):

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista v
audiencia no se recibe escrito de alegaciones del estudiante. aunque sí de
su padre, no modificando el mismo la causa de la revocación del
expediente;

Considerando Que el expediente instruido a doña Ana Maria Díaz
Freije. reúne las condiciones y requisitos establecidos en la disposición
décima. 1. de la Orden de 16 de febrero de 1985 por la que se regulan
los requisitos económicos necesarios para la obtención de becas y ayudas
al estudio. antes citada. que dire: «Las adjudiaciones de becas y ayudas
al estudio. se haya o no abonado su importe. podrán ser revocadas en
caso de descubrirse ... que existe incompatibilidad con otros beneficios
de esta clase procedentes de otras personas fisicas o jurídicas... )),

Este ~linisterio. en uso de 1::Js atrihuciones que tiene conferidas ha
dispuesto:

Pnml:ro.-Revocar parCialmente a dona Ana ¡"'laria DÍJz Freije. ia
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-1987 y. en consecuencia.
imponer al interesado v. subsidiariamentc. al cabeza de la unidad
familiar, don Ricardo Diaz Puga. la obligación de devolver la cantidad
percibida de 10.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deherá ser
ingresada en el plazo máximo de tres meses. contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
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cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros. cuenta: Serie 64/52,
número 000002. a nombre de «Devolución de Becas. Dirección General
de Promoción Educativa. Ministerio de Educación y Ciencia>~. para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público~ haciéndose saber
por úitimIJ que. en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden. de
confonnidad con, lo establecido en ,el título VIII. párrafo tercero. de la
Orden de 16 de Julio de 1964 (<<Boletin Ofielal del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa. podrá la
interesada interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Promoción Educativa, José IgnaCio Cartagena de
la Peña.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Juan Blanco Garera. .

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a don Juan Blanco Garcia, estudiante de Trabajo
Social en Málaga, con domicilio en calle Loma de San Julian de Málaga.
y con con documento nacional de identidad número 25.704.625, Y

Resultando que don Juan Blanco García solicitó ayuda al estudio
para cursar primero de Trabajo Social en .la Escuela de Trabajo Social
de la Universidad de Málaga, durante 1986-87, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mayo);

Resultando que el interesado no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de seis puntos, según el baremo
establecido en el artículo 3.° de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de Málaga, le concedió la exención de tasas de matrícula pero que, por
un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio
por importe de 27.000 pesetas;

Resultando que con fechas 27 de julio y 2 de noviembre de 1987, la
citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebídamente
percibida, es decir, 27.000 pesetas, sin que el estudiante efectuara su
reintegro por lo que se remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando que, por ello, el 28 y 29 de julio de 1988 se procede a la
apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18), hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince dias;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio ((Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulad~r del sistema de becas y otras ayudas al estudio y las disposicio
nes aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el
curso 1986-87: Orden de 26 febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín Oticial
del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 («Boletín Oficial del
EstadO) de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 29 y 30); Orden de 29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 6 de mayo); Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 28), y la Resolución de 12 de septiembre de 1986
(((Boletín Oficial del Estado» del 26);

ConSIderando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones del estudiante, no así de su
padre, no modificando el mismo la causa del expediente de revocación
parcial de la ayuda percibida;

Considerando que el expediente instruido a don Juan Blanco Garda
reúne {as condiciones y requisitos establecidos ('o el articulo 10 de la
Orden de 26 de febrero de 1985 citada, y que de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4,1 ,A de la Orden de 23 de abril de 1986, por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986-87, en el que se especifica que para ob,ener beca para
estudios que se realicen en determinadas Escuelas Universitarias, en
donde está encuadrada la de Trabajo Social a la que el interesado asiste,
será preciso haber obtenido en COU la calificación media de seis puntos;

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 de abril de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986. antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de becas, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas. caso que se cumple en el
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas. ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Juan Blanco García, la ayuda al estudio
indebidamente percibida para el curso 1986-8i, manteniendo :a exen
ción de tasas académicas y, en consecuencia, imponer al interesado y,
subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don Juan Blanco
González, la obligación de devolver la cantidad percibida de 27.000
pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada en el plazo máximo de tres meses. contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52.
número 000002, a nombre de «Devolución de becas. Dirección General
de Promoción Educativa. Ministerio de Educación 'y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber
por último que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio. •

Tercero.-Publicar en el «(Boletín' Oficial del Estado» y en el «(Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el título VIII. párrafo tercero. de la
Orden de 16 de julio de 1964 ((Boletín Oficial del Estado~~ de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota [a vía administrativa, podrá el
interesado interponer recurso de reposición, previo al contcnciC'So
administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 24 de octub~e de 1988.-P, D, (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio

.Cartagena de la Peña.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se rel'oca
ayuda al estudio a don Gonzalo Rui:: Viñas.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al estudio a don Gonzalo Ruiz Viñas, estudiante de Ciencias
Empresariales en Málaga, con domicilio en calle Héroe de Sostoa, 29,
2.° D, de Málaga,y con documento nacional de identidad número
33.359.553, y.

Resultando que don· Gonzalo Ruiz Viñas solicitó ayuda al estudio
para cursar primero de Ciencias Empresariales en la Escuela de Estudios
Empresariales de la Universidad de Málaga durante 1986/1987. al
amparo de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986 (((Boletín
Oficial del Estado» de 6 de mayo);

Resultando que el interesado no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de seis puntos, segun el baremo
establecido en el artículo 3.° de la Orden de 23 de abril de 1986 («Boletín
Oficial del Estado» de 29):

Resultando que el Jurado de Selección de Becarios de la Universidad
de i\lálaga le concedió la exención de tasas de matrícula pero que. por
un error en la codificación de su beca. se le abonó una ayuda al estudio
por impore de 27,000 pesetas:

Resultando que con fechas 27 de julio y 6 de noviembre de 198"7 la
citada Universidad le requirió la devolución de la avuda indebidamente
percibida. es decir, 27,000 pesetas, sin que el estúdiante efectuara su
reintegro, por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando que por ello el 28 y 29 de julio de 1988 se procede a la
apertura de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas de! mismo,
respectivamente. comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 «(Boletín Oficial del Estado» del
18). hIciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de
quince días:

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (((Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986/1987: Orden de 26 de febrero de 1985 (((Boletín
Oficial del Estado» de 15 de marzo), Orden de 6 de marzo de 1985


